
I.MUNIPALIDAD DE TOTA

DEPARTAMENTO DE SATUD
ATCATDIA

APRUEBA "CONVENIO MODIFICATORIO PROGRAMA
VIDA SANA AÑO 2018"

LOÍA,24 de Abril 2018

DECRETO D.S.M. NS 281

VISTOS:

Resolución N" 2R/2475 de fecha 16.04.2018 que
aprueba Convenio Modificatorio "Programa Vida Sana Año 2018" de fecha 20.03.2018,
suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso de
las facultades que me confieren los Arts. 12' y 63' del D.F.L. N' U2OO6, que refunde la Ley
N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- En el marco del Programa Vida Sana, con fecha 09 de
Enero de 2018 las partes celebraron un convenio aprobado por Resolución Exenta Ne1191
de fecha 19 de Febrero 2018, en el que su cláusula cuarta establece la distribucíón de los
recursos de la siguiente manera:

2.- El MINSAL informa que ex¡ste una disminución de los
recursos del programa por ítem, esto respaldado mediante Resolución Exenta Negg de
fecha 19 de Enero de 2018

3.- Conforme a lo señalado en las cláusulas procedentes por
el presente acto, el Ministerio de salud a través del servicio de salud, modifica cláusula
cuarta del convenio individualizado en la cláusula primera, en el sentido que se rebajan
recursos por ítem, modificando dicho monto, a un nuevo monto de 541.955.771 (cuarenta
y un millones novecientos cincuenta y cinco míl setecientos setenta y un pesos) de
acuerdo al siguiente detalle:

ITEM PROFESIONAL HORAS

SEMANALES
S MENSUALES
(Médico Anual)

TOTAT COMUNA,/AÑO,

s 2018
RECURSOS HUMANOS Nutric¡onista 29

5 47.462.779.-

Gest¡ón 13

Psicólogo 29

Medico s 1.903.796.-
Kines¡ólogo o
Profesor

75

EXAMENES s 507.246.-
INSUMOS TALLERES s 647.262.-
TOTAL DE RECURSOS 5 42.611.287.-



ITEM PROFESIONAL HORAS

SEMANALES
S MENSUALES
(Médico Anual)

TOTAL COMUNVAÑO,
s 2018

RECU RSOS HUMANOS Nutric¡on¡sta 29

5 47.755.771.-

Gestión

Psicólogo 29

Medico s 1.903.796.-
Kines¡ólogo o
Profesor

75

EXAMENES So
INSUMOS TALLERES s 200.000.-
TOTAL DE RECURSOS s 41.955.771.-

Distribuc¡ón:
- C/c Arch¡vo Alcaldía
- C/c Jefe Admin¡strativo 5rá. Miriam Peña
- C/c Encargada de Adquisic¡ones Sra. Fres¡a Moraga U.
- C/c Enc¡rgada de Personal Srta. María José l.
- C/c. Encargada de Conven¡o Srta. Yenny Sánchez S.

- C/c. Referente Técn¡co Sra. Lorena Echeverría M.
- C/c D¡rectora Cesfam DrSerg¡o Lagos O. Srta. Solange Castro
- C/c D¡rectorCesfam Dr. Juan Cartes A. Sr. Pablo Núñez Martíne¿
- C/c Estadíst¡ca Cesfam Dr. SeB¡o Lagos
- C/c Estadística Cesfam Dr. Juan Cartes
- C/c. Secretaria úasA
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subdirección de Gestion Asistenciat
Depto. Finanzas SSC
Depto. Asesoria Jurtd¡ca
Depto. Auditona SSC
Or¡cina de Partes
Arch¡vo
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Lo gue transcr¡bo f¡elmente

MINISTRO DE FE

CONCEPCION,

vrsTos:
L Resolución Exenta N"26 de techa 08 de Enero de 2o1g de Ministerio de salud, que aprueba

Programa Vida Sana.
2. Coreo electrónico de fechá 09 de Enero de 2018 de la encargada del programa del Serv¡cio de

Salud ConcepciÓn, la cual envía distribución por comuna e i;struye sobré b confección de ta
documentac¡ón correspond¡ente.

3. Resoluc¡Ón Exenta N'88 de fecha tg de Enero de 2018 de Ministeno de Salud, que aprueba los
recursos de V¡da Sana.

4. Convenio de fecha 09 de Enero de 2018 de Programa Vida Sana, celebrado entre el Serv¡cio de
Salud Concepción y la l. Municipatidad de Lota.

5. Reso¡uc¡Ón Exenta N"1191 de fecha 19 de Febrero de 2O'18 que aprueba convenio mencionado
anter¡ormente.

6. Correo electrónico de fecha 20 de Marzo de 2O1g de ia referente técnica del p¡,ograma en e¡
Servic¡o de Salud Concepción. sobre Ia etaboración de convenios mod¡ficatorios.7. Convenio modificatorio de fecha 20 de MaÍzo de 2018 de Programa V¡da Sana, celebrado entre
el Serv¡cio de Salud Concepción y ja L t,,tun¡c¡pat¡dád de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
f. Lo establecido en el D.F.L No 1i2005 det Minister¡o de salud. que aprobó et texto refundido,

coordinado y sistematizado det O. L. N.2763t79, leyes No 18.933 y No 18.469.
2. D.S. No 140120c4 del Ministerio de Salud. que aprueba et Reglamento Orgánico de los Servic¡os

de Salud.
3. Resolución No 1.600/2008 y 10/2017 ambos de ta Contratcria Generat de ta Repúbtica.4. Art. 153 DFL 29 de 2004 que Fla Texto Refundido, Coord¡nado y Sistem;tizado de la Ley

N"18.834.
5 Ley 19.882 que regula la nueva polÍtica de personal a ¡os funcionarios prlblicos que ind¡ca,

además de procedim¡entos administrativos.
6 ResoluciÓn No15 de feche 26 de Enero de 2016 del Servrcro Salud Concepción que nombra al

Subd¡rector Administrat¡vo.
7. Decreto Exento N"55 de fecha 14 de túarzo de 2018 del M¡nisterio de Sálud, que eslablece el

orden de subrogancia en el cargo de Orrector del Servicio Salud Concepc¡ón.

nesoLUcróN:

i.. APRUEBASE; convenio modificatorio de fecha 20de Mazo der 2018, cerebrado entre er sERvrcro DE SALUD CoñEepcro¡¡- v r_lI' MUNtctPALtDAo DE LorA, para ra Ejecución der programa vro¡ sa¡¡e eñó]oi'i"

convenio al ítem 24-03-298-02 Atención
ItupÚIESE: El gasto que irogue e¡ presente
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sERVtcto DE sALUD có¡¡cepcló¡¡
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CONVENIO MODIFICATORIO PROGRAMA VIDA SANA 2018

En concepción a 20 de Marzo de 2018 enrre er sERvrcro DE SALUD coNcgpcló¡¡,persona iuríd¡ca de derecho púbrico domiciliaco en ca e o.Hrqqins zsz co;"o"i¿;
representado por su Director(s) sR. RENATO MEotNA ner¡tne"zl o"r Á¡rr* ool"iio,en aderante et "servic¡o" y ra rLUsrRE MUNrcrpALroAo DE LorA puoon, ¡riio¡"" i-uderecho público domic¡¡iada en cale pedro Aguirre cerda rrfsoz t_ota,-rep;""á;i;;;p*
su Arcarde sR.MAURrCro VELASQUEZ vÁte¡¡zurLa de ese mismó oom¡c¡rro, 'en
adelante la "Mun¡c¡paridad. se ha acordado cerebrar un conven¡o mooificatoiiá, 

'qJe
consta de las sigu¡entes cláusulas

PRIMERA: En er marco der programa vrda sana, con fecira 09 de Enero de 2o1g rasparles celebraron un convenio aprobado por Resolución Exenta N"11g1 cfe fecha 1g JeFebrero 20'18, en el que su c,áusuta cuarta estabtece la dist.ibución ¿" los recuisos OljIs,gu¡ente manerá'

Exámenes
lnsumos de Talleres
TOTAL DE RECURSOS
(') Valcr recurso l¡"'led co 56.3¿O pesos Dar- Usua, c ale.J,co

ítem Profesioneles

RRHH Nutr¡cionista
Gestrón
Psicólogo
Médrco
Kinesiólogo o profesor

Item Profesionaleg
RRHH Nulricionista

Gest¡ón
Psicótogo
Médico
Kines¡ólogo o profesor

Exámenes

Horas semanatcs Total comuna/año, t 2Olg

29
IJ

29
(')s1 903.796

7\

s41.462.779

s507 246
s641 .262

$42.611.287

Horas semanales Total comuna/año, s 20lg
29
13
29

(')s1 903 796
75

w1 .755 771

Nota Valor referencial Hora Profesionat SS 664 pesos Horas mrnrr.as po. profesioñal que lacomuna debe resguardar.

SEGUNDA: Er MTNSAL informa que exrste una drsmrnucrón de ros recursos der programapor ítem, esto respatdado mediente Resotución Exenta ñ.88 de fecha I s oá É#" j"
2018

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusutas procedentes por el presente acto, elMin¡sterio de sarud a trevés der serv¡cio de sarud. .bo¡ri"" ctáusura 
"rirt" a"i"o*unioind¡vidualizado en la cláusula primera. en el sentido que- se rebajan ,""r;";;' ;;; ;ü;:modificando dicho monto. a un nuevo monto de $41.955.771(cúar"nt"- v rnñ¡rroi".

::[:iJ""* 
cincuenta y cinco mit setecrentos setenta y ,n pesosj Ou r.u"áo -L"ig;üniJ

lnsumos de Talleres So

TOTAL DE RECURSOS $2OO OOO

(') valcr recurso ¡¡eo,co so.s¿o pesos por usJ¿r o ale.crdc 54l'955.771
Nota Valor referenciat Hora profesional 55 664 ocsos Horas nr nimas por profesional que lacomuna debe resguardar.



CUARTA: Los comparecientes declaran que lo no modrficado por este instrumento, se, entiende que rige íntegramente y en lodas sus partes el convenio referido en la cláusula
primera.

QUINTA: El presente conven¡o modif¡catorio se frrma en 4 ejemplares. quedando uno en
poder del Servicio de Salud, uno F¡ el Mun¡cipio y los dos restantes en el Ministerio de

de Redes de Atención Primaria.
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